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	14/11/2008


SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA, 14 de Noviembre de 2008.-

VISTOS:  
                  Estos autos caratulados “OTTINI, Jorge Orlando s/ Recurso” Expte. Nº 121 de Secretaría de Superintendencia de Personal,

Y CONSIDERANDO:

                   Que a fs. 2 el Sr. Jorge Orlando Ottini; D.N.I.Nº 22.751.713, Chofer de la Unidad Judicial Nº 6, efectúa el descargo correspondiente en virtud de haber sido notificado del Resolutivo 001/08, mediante el cual se le aplica una sanción de dos días de suspensión sin goce de haberes por no haber asistido el domingo 19/10/08 a cumplir con su función de chofer de la Unidad Judicial Nº 6.



Expresa que no fue su intención perjudicar el normal desarrollo de la Unidad Judicial ni incurrir en falta de respeto hacia sus compañeros ni a la autoridad judicial a cargo de la misma. Que no concurrió a cumplir sus funciones el día 19/10/08 por razones de salud, tal como lo acredita con el certificado médico, con cargo de recepción del día 22/10/08 a horas 8,30.- Que el motivo por el cual no comunicó su inasistencia el día 19/10/08, fue que su teléfono celular no funcionaba, en razón de que se encontraba desde el día 18/10/08 en la localidad de El Rodeo, Dpto. Ambato y debido a la falta de energía eléctrica que sufrió la villa desde el 19/10/08, lo que fue de público conocimiento, circunstancia por la cual no pudo comunicar su inasistencia a la Sra. Delegada a cargo de la Unidad Nº 6.-



Que pasados en vista los autos al Sr. Procurador General, éste dictamina a fs. 09 expresando que el recurso deducido por el Sr. Ottini, Javier Orlando en contra de la sanción  que le impusiera la Sra. Delegada Judicial, no puede prosperar, toda vez que su inasistencia a cumplir su función de chofer el día domingo, día de la madre, fue justificada extemporáneamente, creando con ello un severo problema en el funcionamiento de la Unidad en razón de que es casi imposible encontrar un chofer sustituto cuando el designado para trabajar en día inhábil no avisa en tiempo y forma su imposibilidad de concurrir.-


Que los descargos que Ottini efectúa, a su juicio no pueden prosperar,  ya que es conocedor de las dificultades que iba a generar su falta y no obstante se abstuvo de buscar la manera de proceder conforme a la ley – que la había- debiendo por lo tanto soportar el peso de su negligencia, motivo por el cual propicia el rechazo del recurso.-



Que éste Tribunal comparte y hace propios los fundamentos del dictamen del Sr. Procurador General, por lo que

                          LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

RESUELVE:

                 1º) No hacer lugar al recurso interpuesto por el Sr. Jorge Orlando OTTINI.-

               2º)  Protocolícese y hágase saber.-

M.R.
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